
'r
BOllvAR SI AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

sEcrr-rA 'A r-.r ,.nll"'ll TURA 

Ilcso lució n N° 

510 J 
3 O MAYO 2019 

Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Mellar Cuantía No. SAMC·AGR·OOl-19 
OllI ETO: CONTRA TAII /.OS SERVICIOS PAIlA LA IMPUf MENTAClÓN DH UNA UNIDAD PRODUCTIVA AvícO/.A PARA 
1.11 PRODUCCIÓN Y COMEIICIAI.IiACIÓN Dé' NU/;,VOS CON IIL FIN DI:: Il/;,NfFICIAR A 50 MUIERES CAMPESINAS DEL 

CORREGIMIl:'NTO DE SANTO DOMINGO Df MESA EN f/. MUNICIPID Df /:'/. CAIIMEN DI;" IJO/.íVAII 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE AGRI CULT URA DEL DEPARTAM ENTO DE BOLlVAR 
en uso de sus competencias legales. especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015, y Decreto 05 del 2018, 

CO NSID ERANDO : 

Que el Departamento de Bolfvar, en virtud de los principios de eficiencia y transparencia que aluden la Ley 
80 de 1993,la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, en desarrollo de la actividad contractual, I'equiere 
la celebración de diferentes contratos para el cabal desarrollo de sus funciones. 

Que en desarrollo de sus competencias legales yen cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental 
"Bolfvar Si Avanza 2015-2019" la Secretaria de Agricultura requiere CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA 
LA IMPLEMENTACiÓN DE UNA UNIDAD PRODUCTIVA AvíCOLA PARA LA PRODUCCiÓN Y 
COMERCIALIZACiÓN DE HUEVOS CON EL FIN DE BENEFICIAR A 50 MUJERES CAMPESINAS DEL 
CORREGIMIENTO DE SANTO DOMINGO DE MESA EN EL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLíVAR. 

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el DeCl'Clo reglamentario 1082 de 2015, se realizaron 
por conducto de la entidad los estudios previos y de costos encaminados a determinar la conveniencia y 
oportunidad de la contratación ya definir sus soportes técnicos, económiCOs y luddicos. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el proceso 
cuyo objeto se ha indicado. Esos estudios hacen parte del expedIente contractual. 

Que se ha verificado por parte de la administración Departamenta l, la existencia de apropiación 
presupuestal suficiente y disponible en el presupuesto, para amparar el costo máximo estimado de la 
contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa 
dependencia, asciende a un presupuesto oficial estimado de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS M/C. 
(5160.000 .000 .00) IVA INCLUIDO. 

Las erogaciones que se causen con la ejecución del contra lO estarán respaldadas con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 523, expedido el dra 25 de Febrero de 2019, por parte del Director 
Financiero de Presupuesto de la Gobernación de Bolívar, anexo al presente. 

Que durante el término establecido, no se presentaron observaciones al Proyecto de Pliego. 

Que el cronograma previsto para llevar a cabo el presenle lrámite contractual. debe ser incluido en este acto, 
y hará igualmente parte dcll'licgo Definitivo a adoptar mcdiante esta Resolución . 

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 ele 2015, resulta menester 
conformar las comisiones que realicen los estudios técnicos, financieros y jurídiCOS necesarios para la 
evaluación de las propuestas y para solicitar las aclaraCIones y explicacIOnes que se estimen indispensables 
a los oferentes. Igualmente, por manda to del Citado decreto, es necesario que mediante este acto se disponga 
convocar a las vecdurías ciudadanas para efectos del conLrol social. 
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BOLíVAR SI AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Resolución N° 

510 
3 O MAYO 2019 

Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-AGR-001·19 
OBJETO: CONTRATAR LOS Sl:nVICIOs PAilA LA IMPJ.E"MENTACl6N DE UNA UNIDAD I'IIODUCTlVA A VíCOI.A PARA 
1.1\ PRODUCCl6N y COMERCIAUl./ICl6N DE IIUEVOS CON IfI, FIN DI;" IJfNlfflClAl1 ASO MUJElllfS CAMPESINAS DlfI, 

CORRE'GIMIENTO DE SANTO DOMINGO DE MESAIfN IfL MUNICIPIO DI; E'L CARMEN DI; BoLfvAR 

Que en este orden de ideas, con fundamento en las normas ¡urrd icas citadas y en el principio de transparencia 
como precepto que rige las actuaciones de la Administración Pública y en especial los procedimientos de 
contratación administrativa, es te despacho mediante el presente acto, además de ordenar la apertura del 
proceso de selección y la conformación del Comité Evaluador de las propuestas, dictará otras disposiciones 
inherentes a este tipo de trámites. 

Por lodo lo anterior, se 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: Ordénese la apertura del proceso de SELECCiÓN ABREVIADA DE MENOR CUAN'nA 
No. SAMC-AGR-001-19, OBJETO: CONTRATAR LOS SE RVICIOS PARA LA IM PLEMENTACiÓN DE UNA 
UN IDAD PRODUCTIVA AvíCOLA PARA LA PRODUCCiÓN Y COMERCIALI ZACiÓN DE HUEVOS CON EL FIN DE 
BENEFICIAR A 50 MUJERES CAMPESINAS DEL CORREGIMIENTO DE SANTO DOM INGO DE MESA EN EL 
MUN ICIPIO DE EL CARMEN DE BOLivAR 

PARÁGRAFO, Las especificaciones a las que deberá sujetarse el desarrollo del proceso y del contrato, se 
indican en los ESlUdios previos. Pliego de Condiciones y demás documentos anexos del proceso, 

ARTíCULO SEGUNDO: Adoptar como pliego de condiciones definilivo del proceso, el contenido en el 
documento "PLIEGO DE COND ICIONES DEFINTIVO del SELECCiÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 
SAMC-AGR-002-1S", 
PARÁGRAFO 1: El cronograma a que se sujetará el proceso y que será el mismo eslablecido en el pliego 
definilivo, se trascribe en esle aclo, Cualquier modificación que se haga del mismo, se hará a través de 
adenda a dicho pliego. enLendiéndose modificada de plano esla Resolución. 

ACTIVIDAD 

PUBLICACiÓN AVISO 
DE CONVOCATORIA 

PU BLICA 

PUBLICACiÓN ESTUDIO 
Y DOCU MENTOS 

PREVIOS 
PUBLICACiÓN 

PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES 

FECHA Y HORA 

21 DE MAYO 
DEL 2019 

21DE MAYO 
DEL 2019 

21 DE MAYO 
DEL 2019 

LUGAR 

Portal Único de Contratación de la Pres idencia de 
la Republica, www.co lombiacom pra.gov.co 

(SECOP) 

Portal Único de Contratación de la Pres idencia de 
la Republica, www.co lomblacompra.gov.co 

Portal Único de Contratación de la Presidencia de 
la Republica, www.colombiacompra.gov.co 
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BOLíVAR ~I AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

Reso lució n N° 

510 
3 O t,lAYO 2019 

• , 
Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-AGR-OOJ -19 

OUI H O: CONTRATAR f.OS SEIIVIClOS PARA I~ IMPLEMENTACiÓN DE UNA UNIDAD PRODUCTIVA AvíCOlA PAIlA 
LA PRODUCCIÓN Y COMliRClAUZAClÓN DI:" IIUEVOS CON El. FIN DH I3ENHF/CIAI/ A SO MUIERes CA MPfSINAS DfI. 

CORREGIMIFNTO DI" SANTO DOMINGO DI' MI'SA fN liJ MUNICIPIO DIi EL CA I/MfN DE 130LíVAII , , , , , 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PLAZO PARA DESDE EL 21 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR, SECRETARíA DE 

PRESENTAR DE MAYO DEL 
AGRICULTURA, UBICADA EN EL CAD 

OBSERVACIONES AL 2019 HASTA EL 
DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRETERA TRONCAL 

PROYECTO DE PLIEGO 29 DE MAYO 
DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA-TURBACO KM. 1 

DE CONDICIONES DEL 2019. 
O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA: Correo: J 

secreta riaagri cu Itu ra@bolivar.gov.co 
PUBLlCACION 
RESPUESTAS A 

29 DE MAYO 
Portal Único de Contratación de la Presidencia de 

OBSERVACIONES AL 
DEL 2019 

la Republica, www.colombiacompra.gov.co 
PROYECTO DE PLIEGO 

DE CONDICIONES 

RESOLUCiÓN DE 30 DE MAYO I Porta l Único de Contratación de la Presidencia de 
APERTURA DEL 2019 la Republica, www.co lombiacompra.gov.co 

PUBLICACiÓN DEL 
PLIEGO DE 30 DE MAYO Portal Único de Contratación de la Presidencia de 

CONDICIONES DEL 2019 la Republica, www.colombiacompra.gov.co 
DEFIN ITIVO ¡ 

GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR, SECRETARíA DE I 

MANIFESTACION DE 31 DE MAYO 
AGRICU LTURA, UBICADA EN EL CAD 

INTERES EN DE 2019 
DEPARTAMENTAL, PISO 5, CARRETERA TRONCAL 

PARTICIPAR HASTA 2 PM 
DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA-TURBACO KM. 1 

O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA: Correo: 
secretariaagricu Itu ra@bolivar.gov.co I 

GOBE RNACiÓN DE BOLíVAR, SECRETARíA DE 
I 

SORTEO DE 31 DE MAYO 
OFERENTES EN CASO DEL 2019 

AGRICULTURA, UBICADA EN EL CAD 

DE SER MAYOR A 10 2:30 PM 
DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRETERA TRONCAL 
DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA-TURBACO KM. 1 

I ----1 
PLAZO PARA GOBERNACION DE BOLíVAR, SECRETARíA DE 
PRESENTAR 4 de JUNIO DEL AGRICULTURA, UBICADA EN EL CAD 

OBSERVACIONES AL 2019 DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRETERA TRONCAL 
PLIEGO DE DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA TURBi\CO KM. 1 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 

Ilcsolució n N° 

510 , 
3 O MA~O 2019 

Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-AGR·OOl-19 
OBJETO: CONTRATAR I,OS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACiÓN O/:" UNA UNIDAD PRODUCTIVA AViCOU! PARA 
LA PRODUCCiÓN Y COMfRClAUZAClÓN DI;' l/UfVOS CON H fiN DI! IJJ;NfFlCIAII ASO MUJI!RH CA MPESINAS DH 

CORIIl'GIMIENTO DE SANTO DOMINGO DF MFSA FN El MUNICIPIO DE H CARMEN DE BoLfvAR . . . . . . 

ACTIVIDAD FECHA V HORA LUGAR 
CONDICIONES O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA: Correo: 

DEFINITIVO secreta riaagricu Itu ra@bolivar.gov.co 
I 

PLAZO MAXIMO DE 4 DE JUNIO Portal Único de Contratación de la Presidencia de I 
ADENDAS DEL 2019 la Republica, www,colombiacompra.gov.co I 

FECHA DE CIERRE -
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR, SECRETARíA DE I 

PRESENTACiÓN DE 
7 de JUNIO DEL AGRICULTURA, UBICADA EN EL CAD 

OFERTAS 
2019,9AM. DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRETERA TRONCAL 

DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA-TURBACO KM. 1 

TERMINO PARA 
7 al 11 DE 

Porta l Único de Contratación de la Presidencia de I 
JUNIO DEL 

EVALUAR PROPUESTAS la Republica, www.co lombiacompra.gov.co 
2019 

DESDE EL 11 
----i 

TRASLADO DE JUNIO 
Portal Único de Contratación de la Presidencia de 

DEL INFORME DE HASTA EL 14 
EVALUACiÓN DE JUNIO DEL 

la Republica, www.colombiacompra.gov.co 

2019. 

EXPEDICION DEL ACTO 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR, SECRETARíA DE 

DE ADJUDICACiÓN V/O 
17 DE JUNIO AGRICULTURA, UBICADA EN EL CAD 

DECLARATORIA DE 
DEL 2019 DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRETERA TRONCAL 

DESIERTA 
DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA TURBACO KM. 1 

PLAZO DE S 
GOBERNACiÓN DE BOLíVI\R, SECRETARíA DE 

DIAS A PARTIR 
FIRMA DEL CONTRATO DEL 17 DE I AGRICULTURA, UBICADA EN EL CAD 

JUNIO DEL 
DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRET~RA TRONCAL 

2019 
DE OCCIDENTE, VíA CARTAGENA-TURBACO KM . 1 

NOTA 1: La publicación de Proyecto de Pliegos, Pliego Definitivo y demás documentos que conforme las 
normas vigentes deban publicitarsc. se hará en la pági na Wcb www,colombiacompra.gov.co Para e fectos de 
consu lta electrónica de cualquier tipo de información sobre el presente proceso deberá consultarse dicha 
página. Para consultas físicas del pliego y documentos previos y definitivos y para retirar copia de los 
mismos. deberán acercarse a Centro administrativo departamental SECRETARÍA DE AGRI CU LTURA, 
UB ICADA EN EL CAD DEPARTAMENTAL, PISO 6, CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA· 

I 
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BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 510 
SECpr.'rA. lA n~ 'Ir ... · ..... URA 

Ilcso lución N° 
Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de McnorCuantfa No. SAMC-AGU-OOl -19 

OJJJETO: CONTRA TAIl LOS S¡;IlVIClOS PAIlA LA IMPWMENTACIÓN DI;" UNA UNIDAD PRODUCTIVA AVfCOI.A PARA 
LA PI/oDUCCIÓN y COMERCIALIZACiÓN IX IIUE'VOS CON EL FIN DE' /JE'NEFlCIAR A 50 MUJERES CAMPESINAS DliL 

COIIRE'GIMIENTO DE SANTO DOMINGO DI;" ME'SA I;"N n MUNICIPIO DI;" BL CARMEN DE /JOaVAIl 
TURBACO KM. 3. Aquellas diligencias para las cuales se hubiere estipu lado expresamente fecha y hora en el 
cronograma, se iniciarán en la opol'lunidad así dispuesta. 

ARTICULO TERCERO: Integrar el comité evaluador de las propuestas que se presenten dentro del 
proceso de Selección Abreviada en referencia con funcionarios y asesores según el área de 
conocimiento de estos, Funciones y/o profesiones, así: 

COMITÉ EVALUADOR JURÍDICO: Un (1) Asesor Jurídico Externo de la Gobernación de Bolívar 
designado por el Secretario de Agricultura. 

COMITÉ EVALUADOR FINANCIERO: Un (1) Profesional Universitario o Especializado de la 
Secretaría de Agricultura, designado por el Secretario de Agricultura. 

COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO: Un (1) Profesional Universitario o Especializado de la Secretaría 
de Agricultura designado por e l Secr e tario de Agricultura. 

RTÍCULO CUARTO: Aspectos como inhabilidades o incompatibi lidades, connictos de intereses 
responsabilidad, creación, metodología de operación y ca lidades del Comité aseso r y/o de sus 
mi l' ll1b ros se sujeta rán a lo estab lecido e n el Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables. 

ARTICULO QU INTO: Con la publicación de esta Resolución en el Portal Único de Contratación, enliéndanse 
convocadas las vecdurías ciudadanas para que dc conformidad a las normas vigentes. puedan hacerse 
partícipes del control social y ciudadano. 

AIlTíCULO SECTa: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado e clmunicipio de TlIrbaco, a los 3 O MAYO 2019 
PUBLíQUESE y CÚM PLASE 

Delegado para contralar mediante Decreto 05 del 2018 

Revisó. Rosa María Tinoco- Abogada Asesora Externa 
Aprobó: Dorys Arrieta Caro- Jefe Unidad de Conu-atación Gobernación de Bolívar 


